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RADICADO No. 680014003020-2020-00522-00  
 

En atención al correo electrónico allegado en la fecha proveniente de la señora 
NANCY SANDOVAL, este Despacho considera prudente otorgar a la misma la 
posibilidad de acceder a la defensa jurídica que requiere la memorialista, 
accediendo a fijar una nueva fecha para la práctica de la Audiencia establecida en 
el Art. 501 del C.G.P., advirtiendo que, llegada la fecha, si no cuenta con quien 
represente sus intereses, no se accederá a un nuevo aplazamiento y se 
desarrollará tenga o no apoderado.  
 
Así las cosas, se procede a fijar fecha para celebrar la audiencia de que trata el Art. 
501 del C.G.P., para el día VEINTICINCO (25)  DE  AGOSTO  DE  DOS  MIL  
VEINTIDÓS (2022)  A  LAS  NUEVE  DE  LA  MAÑANA  (9:00  A.M.),  diligencia  
que  se  realizará empleando  las  tecnologías  de  la  comunicación  y  las  
informaciones  que  se  han dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para 
ello, utilizando la aplicación TEAMS de Microsoft o LIFESIZE, a la que pueden 
concurrir las personas indicadas en el numeral 1 del Art. 501 antes citado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
NRD// 

 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 125 del 04 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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